
^ Q U É O CONCERTADO 

BOLETINBÍOFICIAI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

lírfníííraclán-Intervención de Fondos 
d« la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
Bp. de la Diputación provinclal.-Tel. 1916 

J u e v e s 30 d e J u l i o d e 1953 

M m . 168 

No se publica los domingós ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

M É B i s l r a i i á n pror inc ia l 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero Encargado de Im 
Sección de Vías y Obras provincia
les. 
Aspirante admitido por tener com

pleta su documentación: 
D. Gerardo Meló Ruiz. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
León, 23 de Julio de 1953.—El Pre 

sidente, Ramón Cañas. 2668 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósito números 91 de 
entrada y 10.889 de registro, de mil 
Pesetas constituido por D. Ricardo 
jarcia Martínez el día 6 de Noviera-
ore de 1950, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle lo presente 
T *Á A/TDelegación de Hacienda de 
^eon (Intervención) quedando di-
gu°refguardo sin valor ni efecto al-
SPs1 iaBsscurridos que sean des 
annn • de la Publicación de este 
Sfo i0 en el Boletin 0ficial del 
enPí0 5 cuerdo con lo dispuesto 
IQdl i;10?110 36 del Reglamento de 

L 7 n 0Volembre de 19^-
Delega11^*? Íe JunÍ0 de 1953.-E1 
y La|o de Hacienda. José de Juan 

1952, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 11 de Julio del 
mismo año, los señores Alcaldes co
municarán inmediatamente a la Je
fatura Agronómica las plantaciones 
clandestinas de viñedo que se efec 
túen en los términos municipales de 
su jurisdicción. 

E n consecuencia, se concede un 
plazo de quince días para que los 
señores Alcaldes que todavía no lo 
han hecho, remitan a esta Jefatura 
relación de las plantaciones clandes
tinas de viñedos efectuados en el 
término de su jurisdicción, desde la 
publicación de la citada Orden mi
nisterial, mencionando nombre, ape
llidos y domicilio del propietario, 
pueblo y pago donde se halla la fin
ca y superficie plantada aproxima
damente. 

Leóu, 21 de Julio de 1953.—P., E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2663 

Cancelaciones 

A N U N C I O 

Bistríto H i ñ e n de León 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 

2624' 
Núm 858.-37,95 ptas. 

, e í a l i r i A á r o n ó m a l e León 
De V I Ñ E D O S 

^gislac'ón^í0^10 ^spu^to ^ la ar»cmo4o ,Vlgeflte reiterada en el 

110 ê AsHonu1* 0íá̂ n del Ministé-
i n c u l t u r a de 30 de Junio de 

D, Miguel Huerta Lipiz, como ex
plotador de la mina «Crecentada», 
solicita autorización para instalar 
una línea eléctrica y una subesta
ción, para el suminisiro de la ener
gía necesaria para el funcionamien
to del lavadero. 

L a línea arrancará de una de la 
E . L , S. A., en las proximidades del 
km. 371 de la carretera de Madrid a 
Corüña y se dirigirá hacia el Sur, 
con un recorrido de 780 m. hasta 
llegar a una finca propiedad de don 
Nicanor Fernández Santín, sita en 
el paraje denominado «El Barco», 
en el cual se instalará el transfor
mador. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que el que se con
sidere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días, estando el proyecto 
a la vista en la Jefatura de Minas. 

León, 18 de Junio de 1953 . -El In
geniero Jefe, J . Silvariño. 
2316 Núm. 861.-46,20 ptas. 

No habiendo asistido a lás opera
ciones de reconocimiento y demar
cación, en su caso, del permiso dê  
investigación denominado «Africa» 
número 11.652, solicitado por D. Ar
turo Malingre Lanas, cuyas opera
ciones fueron anunciadas en el Bü ' 
LETIN OFICIAL número 100 de fecha 
5 de Mayo de 1953, y para ios cuales 
fué previamente notificado el intere
sado, y no habiendo cumplido lo 
que se le comunicaba en el oficio de 
esta Jefatura de Minas, de fecha 13 
de Junio, dándole un plazo de ocho 
días para hacer la renovación del 
depósito necesario para la demarca
ción, según previene el artículo 47 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, procede la can
celación del expediente, / 

León, 24 de Julio de 1953.—El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2658 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de esta fecha y en cumpli
miento de 16 dispuesto en el artículo 
168 caso 4.° del Reglamento general 
para el régimen de la Minería, ha 
sido cancelado el permiso de investi
gación nombrado «Chuqui» número 
11.475; por superponerse al permiso 
de investigación «Charito» número 
11.459 y no existir terreno franco su
ficiente para el mín imo de pertenen
cias reglamentarias dentro del perí
metro solicitado . 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, declarando franco y 
registrable el terreno comprendido 
por el mismo no afectado por el c i 
tado permiso «Charito» número 
11.450, pudiendo presentarse nuevas 
peticiones que le afecten, pasados 
ocho días áe la publicación en el 
Boletin Oficial del Estado, en esta Je
fatura de Minas, Suero de Quiñones 
6, desde las ocho horas y treinta mi
nutos hasta las doce horas. 

León, 8 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, José Silvariño, 2602 
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Ayuntamiento de 

Cimanes de la Vega 
Aprobado por este Ayuntamienu 

el presupuesto extraordinario P 
destino a las obras de un erunn H 
cuatro viviendas para Maestros . 
encuentra de manifiesto al púbíi 
en la Secretarla del Ayuntamiento0 
por espacio de quince días, duran?' 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo cuantas reclamaciones S 
estimen oportunas, 

Cimanes de la Vega, 23 de Tnim 
de 1953. -El Alcalde, M. González 

2637 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

En sesión ordinaria de este Ayun-
tamiento celebrada el pasado día 30 
de Junio, se acuerda por unanimi
dad la a p r o b a c i ó n del suplemento 
de crédi to al presupuesto extraordi
nario en vigor de Ja casa del Médico 
y Centro Pr imar io de Higiene, im
portante en catorce m i l ochocientas 
cinco pesetas (14:805,00), subveneion 
concedida por la Direccién General 
dé Sanidad, a t ravés del Gobierao 
Civi l de la provincia, conforme de
termina el apartado a) del art. 213 
del Decreto de 4 de Agosto de 1952, 
Reglamento de las Haciendas Loca
les, fué autorizado el referido suple
mento de crédi to; por lo tanto, a los 
efectos del apartado 4 del art, 215 
del mencionado Regí amen5 o de las 
Haciendas Locales, se halla expuesto 
al púb l i co por plazo de quince días, 
durante los cuales pod rán presentar
se reclamaciones an té esta Corpora
ción las personas naturales y jundi-
cas expresadas en el artículo 65b de 
la Ley de Régimen Loca!, por los 
motivos seña lados en el párratft l 

del a r t í cu lo 657. 
Crémenes , 23 de Julio de 1953.-^ 

Alcalde, Venerando Acevedo. ^o/ 

Ayuntamiento de 
Gallegaillos de Campos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general ^ vf100 
sujetos a tributar por ^ s d ú e r e ü ^ 
arbitrios que han de nutr^a, 3^tual 
ei presupuesto de ingresos del aci 
ejercicio, se halla expuesto al 
co en la Secretaría munidip^ Pde 
espacio de quince días, a eiec 
oír reclamaciones. ceñala-

Se advierte que las üv-
das por el Ayuntamiento ser s eQ 
mes si no se reclama contra decre. 
el plazo indicado, q " 6 ^ ^ recia-tada la fiscalización contra^ con 
mantés, los cuales 
arreglo a las Ordenanzas^n ^ ^ 

Galleguillos de CamPpf. ¿ Q o ^ ' 
lio de 1953.-EI Alcalde. ^ 26o9 
lez. 

http://_0JD.jD-Q.-Q


Ayuntamiento de 
L a Robla 

cn cumplimiento y a los efectos 
dcf número 2.°, artículo 773 de la 
f v de Régimen Local, en relación 

«n el 81 del vigente Reglamento de 
Waciendas Locales, "se hallan ex-
ouestaí» al püblico en la Secretaria 
AP este Ayuntamiento, las cuentas 
¡Sel presupuesto extraordinario tra
mitado para la construcción del 
featro Primario de Higiene fy casa 
nara el Médico, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
cerrespondiente, a fin de que duran 
te el plazo de quince días y los ocho 
siguientes, puedan formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
a (jue haya lugar. 

La Robla, 23 de Julio de 1953,—El 
Alcaide, (ilegible). 2661 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Oencia 
Santa María del Páramo 

2665 
2669 

Aguntamiento de 
Puebla de Lil la 

• Aprobadas por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 30 de Ju
nio último, las Ordenanzas de arbi
trios municipales que han de regir 
en e] próximo año de 1954, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días al objeto de oír recla
maciones y cuyas Ordenanzas son 
las siguientes: 

1. Ordenanza, del arbitrio sobre 
consumiciones en bares, cafés, ta-
oernas, fondas, etc. 

2. Idem sobre el consumo de car
nes. 

3. Idem sobre bebidas espirituo
sas y alcoholes. 

Idem del arbitrio sobre perros. 
. o- Idem sobre inspección y reco-
cerd^lent0 sanitario de reses de 

m * é h t Lil10' 27 de Julio de 
0d,~~El Alcalde, Bonifacio Vega. 

2671 

Ayuntamiento de 
^ Toreno 

8i<^nc£Untamient0 Pleno de mi Pre 
^ U u i oi6,? ?esión extraordinaria 
Por u n a t - los corrientes, acordó 
^ p a r í 0 1 1 1 ^ ^ formarla Ordenan-
^el arhi».., lmPoslción y cobranza 
los edifi"-0 con fin no fi!*cal sobre 
^ a n i / o K fnclavados en zona 

/ada de las calles cuyas aceras 

no estaban construidas, a cuyo efec 
to se hace público para general co
nocimiento, haciendo saber que di
cha Ordenanza y el oportuno expe
diente se halla en, la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oír reclama
ciones, las que serán presentadas y i 
fundamentadas, por escrito, en for
ma legal para impugnar únicamente I 
los extremos a que alude el art. 41 
del Decreto de 4 de Agosto de 1952,; 
por el que se-aprueba el Reglamento ¡ 
de Haciendas Locales y ello durante j 
el plazo de quince días. -

Toreno, 27 de Julio de 1953 . -E l : 
Alcalde, Manuel García Casas. 

2672 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú- ¡ 
blico, en unión de sus justificantes y \ 
por el plazo de quince días, las cúeh-1 
tas municipales correspondientes a ! 
ios ejercicios que se expresan. > I 

Durante dicho plazo y en los ocho I 
días siguientes, podrán formular| 
contra'las:mismas "los interesados| 
cuantas reclamaciones estimen per-1 
tinentes. 
Cuentas ejercicios de 1951 y 1952: 

Pujares de ios Oteros 2675? 
Cuentas ejercicio 1952 

Varde San Lorenzo 2677 
Villademor de la Vega 26791 
Láncara de Luna , 26761 

- •: Ayuntamiento de 
Truchas 

E n la Secretar ía .del Ayuntamien-| 
to se halla de manifiesto al público i 
por espacio de quince días para o ír j 
reclamaciones, el padrón general de I 
vecinos sujetos a tributar por los di-' 
ferentes arbitrios que han de nutrir j 
en parte el presupuesto de ingresos • 
del actual ejercicio, pasado el mismo 
sin formular reclamaciones, las cuo-1 
tas señaladas serán firmes, quedan-j 
do decretada la fiscalización contra 
los reclamantes, los cuales contri
buirán cqn arreglo a .las Ordenan
zas, 

Truchas, a 27 de Julio de 1953. -
E i Alcalde, Juan Callejo. 2680! 

Junta vecinal de Santa Cristina 
de Valmadrigal 

E n cumplimiento a lo dispuesto. 
en los artículos 27 (apartado VIII) y I 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
con el artículo 714 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, vengo en dar a conocer a todas ; 
las Autoridades y Sr. Registrador de 
!a Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta 

Entidad, a favor de D. José Luis 
Nieto Alba, vecino de León. 

Santa Cristina, a 27 de Julio de 
1953.—El Presidente, Arturo Gallego. 

2685 

U i l a l s t r a i l é i te l a s l í i l » 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Recurso número 3 de 1952 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

sel ia dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Junio de mil novecien
tos ciücuenta y tres, Sres. D. Gonza
lo F . Valladares, Presidente; D. Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado; 
D. Arturo Fraile Reñones, ídem su
plente; D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal, 
y D, Gabriel Serrano, Vocal. 

Visto ante este Tribunal el recurso 
contencioso - administrativo . núme
ro 3 de 1952, promovido por don 
Aurelio Ballesteros Benavides contra 
acuerdo del Ayuntamiento de A l -
manza de fecha 25 de Diciembre de 
1951 que' dispuso no abonarle la 
consignaciqn figurada en el Presu
puesto en concepto de gratificación 
como Juez Comarcal y Presidente 
de la Junta de Libertad Vigilada; ha
biendo sido partes mencionado se
ñor Ballesteros como demandante, 
representado por el Procurador se
ñor Menéndéz y el Ayuntamiento de 
Almanza, que no ha comparecido, 
como demandado y el Sr. Fiscal de 
esta jurisdicción. 

Pallamos: Que debemos de esti
mar y estimamos plenamente la de
manda formulada por el Procurador 
D. Manuel Menéndez Ramos en nom
bre y repiesentación de D. Aurelio 
Ballesteros Benavides y debemos 
asimismo de revocar y revocamos 
los acuerdos, del Ayuntamiento de 
Almanza de 25 de Diciembre de 1951 
y 31 de Enero de 1952, declarándoles 
nulos y sin ningún valor ni efecto 
legal y, en su consecuencia, conde
namos a la referida Corporación 
local a que abone al recurrente la 
cantidad de 562,50 pesetas correspon
dientes a los tres últimos trimestres 
de 1951 y al pago de 139 pesetas co
rrespondientes a los dos meses v sie
te días que desempeñó el cargo de 
Presidente de la Junta Local de L i 
bertad Vigilada de Almanza^ sin ha
cer ningún pronunciamiento en 
cuanto a las costas causadas. Una 
vez firme esta resolución, publíquese 
en la forma acostumbrada y devuél
vase el expediente administrativo a 
la oficina de procedencia juntamen-



te con testimonio de la presente para 
que el fallo sea llevado a su puro y 
debido efecto. Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando 
en única instancia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Gon
zalo F . Valladares.—L. Duque Esté-
vez.—A. Fraile.—Jorge Muñiz.—Ga-
briel Serrano.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador'Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se libra y firma la presente en León, 
a veintitrés de Julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Federico 
de la C r u z . - V . B.: E l Presidente, 
Gonzalo F . Valladares. 2641 

a , 
o o 

Recurso nümeio 1 de 1952 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo, 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. — E n la ciudad de León, 
a uno de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres. Sres. D. Gonzalo 
F . Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Arturo Fraile Reñones, ídem suplen
te; D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal, y 
D. Gabriel Serrano, ídem. 

Visto ante este Tribunal el recurso 
contencioso - administrativo núme
ro uno de mil novecientos cincuenta 
y dos acumulados al cinco del mis
mo año, promovidos por D. Aurelio 
Mediavilla Real y D. Ramón Reven
de Ledo y D. Elíseo González Arias, 
respectivamente, contra el acuerdo 
de fecha treinta de Junio de mil no
vecientos cincuenta y uno del Tribu
nal Económico-Administrativo pro
vincial desestimando la reclamación 
contra la l iquidación fijada por la 
Administración de Rentas Públicas 
a la Emisora de Radio León por mil 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas 
con relación a los años mil nove
cientos cuarenta y nueve a mil nove
cientos cincuenta y uno y estimando 
como obligado al pago a D. Elíseo 
González Arias, habiendo sido partes 
como actores los Sres, Mediavilla, 
Beveride y González, representados 
por el Procurador D. Manuel Me-
néndez, y como demandada la Ad
ministración General del Estado, re
presentada por el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción en cuanto a los recurrentes 
D. Aurelio Mediavilla Real y D. Ra 
món Beveride Ledo y por lo que se 
refiere al recurso tramitado con el 
número uno de mil novecientos cin 
cuenta y dos, debemos de absolver 
y absolvemos a la Administración 
de la demanda formulada por el 
Procurador Sr, Menéndez en nom
bre de los mencionados recurrentes 

sin entrar en el fondo del asunto. 
Asimismo en cuanto al recurso nú
mero cinco del a ñ o indicado promo
vido por el Procurador D. Manuel 
Menéndez, en nombre de D. Elíseo 
González Arias, desestimando total
mente la demanda, debemos confir
mar y confirmamos el acuerdo o re
solución recurrida de fecha treinta 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y uno, el cual declaramos 
firme y subsistente en todas sus par
tes, sin hacer una especial condena 
de costas. Una vez firme esta resolu
ción, publíquese en el BOLETÍN OFI 
CÍAL de la provincia en la forma 
acostumbrada y remítase el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia. Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F . Valladares.—L. Du
que Eslévez.—A. Frai le . —Jorge Mu
ñiz,—G. Serrano.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, se libra y fir
ma la presente en León, a veintitrés 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y tres.—Federico de la Cruz.— 
V. B.: E l Presidente, Gonzalo F . Va
lladares. 2641 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibunal Provincial 
Contencioso - Administrativo de 
León, 
Certifico: Que por don José Mon

tes de Oca Delgado, en nombre y 
representación de «Dragados y Cons 
trucciones S. A.», ha promovido 
ante este Tribunal recurso Conten
cioso-Administrativo contra la reso
lución del Tribuna] Provincial Eco
nómico-Administrat ivo de León, en 
virtud de la l iqu idac ión practicada 
por la Adminis trac ión de Rentas 
Públicas de la Delegación de Ha
cienda de León, con cargo a dicha 
Sociedad, por el concepto de Plus 
Familiar, correspondiente al cuarto 
trimestre del pasado año. , 

Y para que conste y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 
Orgánica de esta Jurisdicción y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, expido y firmo el 
presente en León a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Federico de la Cruz.—V.0 B.0: 
E l Presidente, G. F . Valladares. 
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Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado en suma

rio n ú m . 59 de 1953, por la presen
te cita, llama y emplaza a Juan 
Ferreira Fiel , natural de San Martín 
de Meis (Pontevedra), de 29 años de 
edad, hijo de Manuel y Emil ia , solte
ro, carpintero y residente última
mente en Cataluña, L a Agualada 
(Coruña) y Santa L u c i a (León), para 

que en el término de diez dí« 
parezca ante este Juzgado para 
birle declaración y constituir,^1' 
prisión bajo los consiguientes 
cibimientos. P̂61"-

L a Vecilla a 21 de Julio de 19^ 
E l Secreiario Judicial, (ilegible) 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

ComoDUail de reíanles leí Canal m 
Cercado de Peladora de la Tercia 
Se convoca a Junta General d*» 

regantes y usuarios de dicha Comu 
nidad, para el día seis de Septiem 
bre próximo, a las diez de la maña
na en primera convocatoria y a las 
diez y media en segunda, para la 
aprobación definitiva de los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos, 
que ya lo han sido provisionalmeate* 
en la sesión anterior. L a reunión 
tendrá lugar en la Casa Escuela de 
Poladura. 

Póladura de la Tercia, 28 de Julio 
de 1953.—El Presidente. 
2684 Núm. 864.-26,40 ptas. 

Comanldal de retantes de Hofllno 
s 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber a 

todos los propietarios de fincas sitas 
en término de Modino y Pesquera* 
Municipio de Cistierna, usuarios de 
las aguas públicas, derivadas del río 
Esla, tomadas en el punto denomi
nado Tabla de San Bernabé, a los 
industr.ales a quienes afecten las 
mismas y a cuantas personas pudie
ran interesar, que con esta fecha han 
sido aprobados con carácter defini
tivo por la Junta general celebrada, 
los proyectos de las Ordenanzas, y 
de los Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos, por los que ha ae 
regirse esta Comunidad y que ios 
mismos obran depositados a disp£ 
sición de los interesados en el domi 
cilio de esta Comunidad, Casa Loa 
cejo del pueblo de Modino, bajo ia 
custodia del Secretario de esta Lo 
munidad para que puedan 
minados por las personas a qmen^ 
interesare, durante un P,1 ^ orrer 
treinta días, que empezara a ^ 
a partir de ^ ^ 0 ^ 1 

durante las hora anuncio en 
esta provincia. docc; T 
hábiles que serán de diez * da 
de diez y seis a dieciocho de 
día . . j a 1Q53.—El 

Modino. 10 de Mayo «e i * Va, 
Presidente de la Comunidad. ^ 
Hadares. 
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L E O N _ iBCuB 
Imprentade la Diputación pro 
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